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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO9/2019
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N31-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N31-2O19, relativo a la Obra: Construcción de pavimentación asfáltica
en Avenida Los Pinos, en la localidad de Patria Nueva, municipio de Santiago de Anaya; ubicada en la
localidad de Patria Nueva, Municipio de santiago de Anaya, Estado de Hidalgo.; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/Gl-2O19-1503-OO278,
de fecha 18 de iulio de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:OO horas del día 28 de agosto
de 2o19; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Terr¡tor¡al, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con
el obieto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente iunta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4. 5 y 13
Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de obras públicas y
Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por Io que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar lgp trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Centro Minero, Col. Venta pr¡eta, Edifio¡o No.2r 
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Pachuca de Soto Hgo., C.p 42OBO,
Tel.: 01 (7/1) ¡7 8000, e¡t.8191

www.h¡dalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N31-2O19

"Tricivaa Construcc¡ones. S.A. de C.V.-

Con un imoorte sin l.V.A. de: $1'981.150.68 (Un millón novec¡entos ochenta y un m¡l ciento c¡ncuenta

oesos 68/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'298.134.79 (Dos millones doscientos noventa y ocho

mil ciento treinta v cuatro pesos 79/1OO M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 154 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a part¡r del día Og de sept¡embre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas. según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B. Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Cotonia Venta pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

87 42, 8681y teléfono y fax extensión (01-111) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

29 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de eiecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al f¡nalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

lS:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asÍ quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

algún licitante no invalidará

fl§,214

de su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N31-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lndustr¡a de la

Ex Centro Minero, Col, Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baiá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel., 01 (I/1) 77 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por la Unidad de Plar¡eación y Prospectiva
-.-__)

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

ln g. Sergio Ca nllf-olina

Lic. Jorge Antonlg.Ré-yes Viveros

3t4

No se presento

la SOPOT.

C.P.



L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N31-2O19

Por los licitantes participantes

firma

Tricivaa Construcciones, S.A. de C.V.

González
2.- Sergio Rafael Montiel lslas

No se presentó.

3.- Escudo Obras e lngeniería, S.A. de C.V.

No se presentó.
4.- Ragacer Construcciones, S.A. de C.V.

Constructora Socoe, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del dcñ de Fallo, relativa a la Licitación
Públ¡ca No. EO-SOPOT-N31-2O19, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pavimentación en Aven¡da Los P¡nos, en la
localidad de Patria Nueva. municipio de Santiago de Anaya; ubicada en la localidad de Patr¡a Nueva, Mun¡cipio de Santiago de
Anaya, Estado de Hidalgo.

)Aa
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DIRECC¡Óil GENERAT DE ADMlNISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Egtado de Hldalgo
Sacretarla de Obras Públlcas y Ordenamlento ferrftorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltación Públlca
No.EO-SOPOT-il31-2oto

Convocatorla o.OO9/2Of9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial, sita en; Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N31-2O19, para la adjudicación de la obra: Construcción de pavimentación asfáltica en Avenida Los
Pinos, en la localidad de Patr¡a Nueva, municipio de Santiago de Anaya; ubicada en la localidad de Patr¡a

Nueva, Municipio de Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo'1O8, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. \

\\
c).- Adiudicación del contrato \}t

\\'
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el l\
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el I \
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme I /
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y "
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

t/22
el fallo de la convocator¡a No.0O9/2019, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N31-2O19, en

de pavimentac¡ón asfáltica en Avenida Lqs P¡nos, en la localidad de Patr¡a Nueva, municipio de

\

a la obra,
en la localidad de Patria Nueva,

Y



D!RECCóN GEI{ERAL DE ADMIIT¡STRAC!Óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Eetado de Hldalgo
Socretar¡a do Obras Públlcas y Ordenamiento Terr¡torlal

Fallo det Procedlmlento por Llc¡taclón Pública
lro.Eo-soProT-il31-20t9

Convocator¡a o.OO9/2O19

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/G|-2O19-1503-00278 de fecha 18 de Julio de 2019.

1.2.- Que con fecha 12 de Agosto del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. OO9/2019 la cual se pone a disposición

de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N31-2019, en

relación a la ejecución de la obra, Construcción de pavimentación asfáltica en Avenida Los P¡nos, en

la localidad de Patria Nueva, municipio de Santiago de Anaya; ubicada en la localidad de Patria

Nueva, Municipio de Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo.

1.4.-

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 16 de Agosto del 2019.

Con fecha 16 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizaran los

trabajos.

1.5.- Con fecha 19 de Agosto de 2019 a las 16:30 horas. se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero

edificio ll-B planta ba.ja, sita en el km. 87.5 de la carretera lvléxico-Pach uca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la convocante, se paso li¡a
de asistencia encontrándose presentes:

r.3.-

1.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de CV.

2.- Sergio Rafael Montiel lslas

3.- Constrrctora Socoe, S.A. de CV.

Con fecha 23 de Agosto de 2019 a las 16:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguiente:

el fallo de la convocatoria No. OO9/2019, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N31-2O19, en

Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón asfáltica en Aven¡da Los P¡nos, en de Patria Nueva, mun¡c¡p¡o de
Estado de Hidalgo.

de
la

ubicada en la localidad de Patria Nueva, Munic¡p¡o de

{7, Y
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DIRECC!ÓN GEIIERAT DE ADMtNISTRACtÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado do H¡dalgo
Secretarla de Obras Públlcar y Ordonam¡ento Torrhorlal

Fa!!o del Procedlmlento por Llcltación Públlca
No.EO-SOPOT-il31-2otg

Convocatorla o.OO0/2Of9

1.- Tricivaa Construcc¡ones. S.A. de Cy.
2.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de CV.

3.- Sergio Rafael Montiel lslas
4.- Escudo Obras e lngeniería, S.A. de C.V.

5.- Constructora López y Alarcón, S.A. de CV
6.- Ragacer Construcc¡ones, S.A. de Cy.
7.- Constructora Socoe, S.A. de CY.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 23 de Agosto de 2O19 a las 16:30 horas:

1.- Desarrollo en Construcc¡ones y Proyectos Belak, S,A. de C.V.

Mot¡vo: No presenta el 6-6.1.- Numeral 2.- .... anexar copia simple de la constancia de la renovacion en el

sistema de contadores publicos registrados del SAT.... O anexar del contador externo que audita y dictamina los
estados de posicion financiera, cop¡a del documento de la busqueda de contadores públicos registrados, que
contenga 1.- dictamenes presentados del cpr y situaciones del CPR.

Fundamento:
Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punto 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de
Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos (Artículo 44 de la Ley)...

2.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V.

Motivo: No presenta el 6-6.1.- Numeral 2.- .... anexar copia simple de la constancia de la renovacion en

sistema de contadores publicos registrados del SAT.... O anexar del contador externo que audita y dictamina los
estados de posicion financiera, copia del documento de la busqueda de contadores públicos registrados, que
contenga '1.- dictamenes presentados del cpr y situaciones del CPR.

3/22

el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N31-20I9, en
de pav¡mentac¡ón asfált¡ca en Avenida Lgi Pinos, en la localidad de Patria Nueva, municipio de

de de Anaya. Estado de H¡dalgo.

H

I

\

Col. V6nte Prieta, Edif¡c¡o ho.2-8 dantl baia,
Pachu6 de Soto, Hgo., C.p ¿2OBO, /

Tel.:01(7ñ) ¡7 80OO, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

en la localidad de Patr¡a Nueva,

/)*Y
a la obra:



DTRECCIÓN GENERAL DE ADMINTSTRACIÓIII

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordonam¡ento Territorla¡

Fallo del Procedlm¡ento por Llcltación Públlca
No.EO-SOPOT-il31-2O19

Convocator¡a No. OO9/2O19

Fundamento:
Capitulo lV- Evaluación y adjudicacion. Numeral 2, punto 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de

Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos (Artículo 44 de la Ley)...

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto Sin

LV.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

\.

'1. -
Tricivaa Construcciones. S.A.

de CV.
$1',981,150.68

154 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación
09 de Febrero de 2O2O.

Sergio Rafael Montiel lslas $r'9s3,3s0.21

154 días naturales inicio O9 de
Septiembre de 2O19 y terminación
09 de Febrero de 2O2O.

3.-
Escudo Obras e lngeniería,

S.A. de C.V.
$1',970,267.37

154 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y term¡nación
09 de Febrero de 2O2O.

4.-
Ragacer Construcc¡ones, S.A.

de Cv.
$1',827,455.29

154 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2O19 y terminación
09 de Febrero de 2O2O.

5.-
Constructora Socoe, S.A. de
cv.

$2',026,81s.73

]54 días naturales inicio 09 de
Sept¡embre de 2019 y terminación
09 de Febrero de 2020.

razón de lo anterior se procedió a ¡ealizar la:En razón de lo anterior se procedió a ¡ealizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Procedimiento por Públ¡ca No. EO-SOPOÍ-N3l-2019, en

construcc¡ón de pavimentación asfáltica en Avenida Los P¡nos, en la de Patr¡a Nueva, mun¡cipio de
ubicada en la localidad de Patr¡a Nueva. Municipio de

»&_
Estado de Hidalgo.v
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRAC¡ÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Egtado de Hldalgo
Secretarla de Obrar Públlcae y Ordenamlento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡€nto por Llc¡taclón Públlca
No.EO-SOPOT-N31-2O19

Gonvocatoria No. OO9/2O!O
los días 26 y 27 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

1.- Tricivaa Construcciones. S.A. de CV,2.- Sergio Rafael Montiel lslas, 3.- Escudo Obras e lngeniería, S.A. de C.V.,

4.- Ragacer Construcciones. S.A. de CV y 5.- Constructora Socoe, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo pánafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll,

inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se

relaciona.

11.1.- Serg¡o Rafael Montiel lslas

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

CAO10 Limpieza previa al riego de liga, incluye: barrido y lavado de pavimento ex¡stente
con agua; retirando basura fuera del área de trabajo, mano de obra y herramienta.

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para el lavado de
pavimento.

cA005 Aplicación de mezcla asfáltica para construcción de carpeta de 5.O0 cm de

espesor compacto al 95% marshall P.U.O.T., riego de liga con emilsion asfált¡ca RR-

2K a razón de 0.80 lts/m2 incluye: ......

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar el camión volteo para

abastecer a la pavimentadora.

5/22

fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Procedim¡entd por Lic¡tación Pública No. Eo-SoPOT-N31-2019, en

de pav¡mentac¡ón asfáltica en Avenida en la localidad de Patria Nueva, mun¡cip¡o de
en la local¡dad de Patria Nueva, de Anaya, Estado de H¡dalgo.

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. ¡12080,
fel.: 01 (7ñ) 717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento Por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N 3l-2O19

Convocator¡a f{o. OO9/2O19

Acarreo a 1er. Kilometro en camión con carga mecán¡ca de materiales asfalticos....o3-0540

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite cons¡derar la maquinaria para la

carga mecánica del material.

Suministro y aplicación pintura blanco o amarilla tráfico en raya central de 0.10 cm

de ancho con reflejante (...)

4.-

5.-

r0559

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no considera el equipo pinta rayas

r0558 Sumin¡stro y aplicación pintura blanco o amarilla tráfico en raya lateral de 0.10 cm

de ancho con reflejante (...)

. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que no considera el equipo pinta rayas

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que I

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precros unitarios, a).- no se haya determinado el correcto

el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N31-2O19, en

construcc¡ón de pavimentac¡ón asfált¡ca en Aven¡da Los P¡nos, en de Patria Nueva, municipio de
ubicada en la local¡dad de Patr¡a Nueva, Munic¡p¡o de

\§-

Estado de Hidalgo.

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y

)

de
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DIRECClÓN GENERAT DE ADM¡NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimlento por Llcltac¡ón Pública
No.EO-SOPOT-N3t-2O19

Convocatoria I{o. OO9/2O19
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se anal¡ce a
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo. no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. establece en el artículo 17O.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos. (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento. (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Escudo Obras e lngeniería. S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta incorrectamente el documento El.- precio un¡tario
1/))

fallo de la convocator¡a No. OO9/2019, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N31-2O19, en

\

proposición 

Ü

\
/

en la localidad de Patria Nueva,

$É
go de Anaya, Estado de Hidalgo. 

Ü
Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edif¡c¡o No. 2-B dlanta baia,

I Pachuca de Soro, Hgo., C.P 42080,
Tel.:01 (I/1) 17 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

de pavimentación asfáltica en Avenida Los P¡nos, en la local¡dad de Patr¡a Nueva. municip¡o de



DIRECC!ÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria do Obras Públicas y Ordenamiento Torritor¡al

Falto del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No.EO-SOPOT- 31-2O19

convocatoria No. oo9/2o19

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1_

cAoio F-r-¡rp¡"., pr"r¡, ui riego de liga, incluye: banido y lavado de pavimento existente

con agua; retirando basura fuera del área de trabajo, mano de obra y herramienta.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para el lavado de

pavimento.

c4005
I

Aplicación de mezcla asfáltica para construcción de carpeta de 5.00 cm de

espesor compacto al 95% marshall P.U.O.T., riego de liga con emilsion asfáltica RR-
t,2KarazóndeO.89lts/m?¡Lclule:larrido{9labaseimpregnada...... 

l

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la barredora para el

barrido.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

EValuación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y

B/22

el fallo de la convocator¡a No. OO9/2019. del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N31-2O19, en

Construcción de pavimentac¡ón asfáltica en Avenida de Patr¡a Nueva, munic¡pio de
de Hidalgo.ub¡cada en la localidad de Patria Nueva. Municipio de

V/»
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D!RECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obrae Públicas y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il31-2019

Convocatorla o.OO9/2O19
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los proced¡mientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitadar

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

D¡ctamen el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N3I-2019, en

de pavimentación asfált¡ca en Avenida Pinos, en la localidad de Patria Nueva, municipio de-

A-..,
\x,7,L§r¡f
,.,.-. í.11*"-

3o de Anaya, Estado de H¡dalgo. 
\r_F7

E.x centro M¡néro, cot. venta erieta, taimio H! f) á^ *O.
Pachuca de Soto Hfio., C.P.42080,

Tel.: 0l (7ñ) ¡7 6()00. ext. 8191

ála
de

t

en la localidad de Patr¡a Nueva,

www.h¡dalgo.gob.mx
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Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretarla de obras Públlcas y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Procedlmlento por L¡c¡taclón Públlca
No.EO-SOPOT-N31-2019

Convocatorla No. OO9/2OI9

1.- equipo con clave: 03-4050.- Revolvedora para concreto MIPSA-KOHERR-10 8 H.P. l saco.- El l¡c¡tante al

obtener el cargo por operación considera como horas efectivas de trabajo 9.66 horas, lo que es ¡ncorrecto ya

que una jornada laboral es de 8 horas.

2.- equipo con clave: 03-4192.- Pav¡mentadora barber Green Modelo BG-22O motor John Deere de 78 H.P. ....- El

licitante om¡te considerar el cargo por operación.

Como lo establece el artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece

que El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este costo,

se obtendrá mediante la expresión:
PO = SR/HI

Dónde:
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo '175 de este Reglamento, valorizados por

turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Además en el equipo con clave: 03-5191.- Petrolizadora de 6000 lts, motor diesel 3O HP,

Omite considerar el cargo por llantas en los consumos
marca FAMSA.-

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo

por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pnl Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

el fallo de la conrocato,ia No. oo9/2o19, illí',o"uoir¡unro ,o, Pública No. EO-SOPOI-N3I-2O19,

de pavimentación asfáltica en Avenida Los Pinos. en la de Patr¡a Nueva, municipio

-Y
I

en
de

t0/22

en la localidad de Patria Nueva, Mun¡cip¡o de de Estado de Hidalgo.

Yd.ry
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Goblemo del E¡tado de Hldalgo
Se€retaria de Obrar Públlcae y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡taclón Públlca
No.EO-SOPOT-N31-2O19

Convocatorla I{o. OO9/2OI9
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
¡mpuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información
se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo establecido en
las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los costos
horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedim¡ento de conformidad a lo
dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo
directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que
El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efect¡va de trabaio. Este

se obtendrá mediante la expresión:
PO = SR/HT

Dónde:
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados por
turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de Ia maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.
¡ /22

el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N31-2O19, en

de pav¡mentac¡ón asfált¡ca en Avenida Los

Pacl¡uca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.:01(n1) 717 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secrétar¡a d€ Obrar Públlcas y Ordenam¡ento Torr¡tor¡a!

Fallo det Procedlmlento por L¡c¡taclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-N3t'2O19

Convocatorla No. OO9/2O19

El articulo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por llantas es el

correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o equipo de

construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas ind¡cadas

por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factoÍes s¡gu¡entes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pend¡entes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las

propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1,- que cada documento contenga toda

la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡s¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (.'.).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

t2/22

el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Procedimiento por L¡9itac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N31-2019, en

Construcción de pavimentación asfáltica en Aven¡da Los Pinos, y't la localidad de Patr¡a Nueva, mun¡cipio de
Anaya, Estado de Hidalgo.

\
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ubicada en la localidad de Patria Nueva, Mun¡cip¡o
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Goblerno del Ectado d€ Hldálgo
Secretaria de Obrae Púbtlcas y Ordonam¡onto Torritorial

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Púbtica
ilo.EO-SOPOT-il31-2019

Convocatorla J{o. OO9/2O19

11.3.- Ragacer Construcciones, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento 6.-6.'1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la

siguiente causa:

El l¡citante om¡te presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los
estados financieros, asi mismo anexa una copia de la constacia de renovacion en el s¡stema de contadores
publicos reg¡strados del SAT del 2Q14, por lo que no cumple con lo que se requiere en el mismo documento. 6-
6.1.- Capacidad financiera numeral 2.- del contador publico externo que dictamino los estados financieros,
anexar copia simple de la constancia de la renovación en el sistema de contadores públicos registrados del SAT

corresoondiente a cada estado financiero dictaminado presentado (dos ejercicios fiscales anteriores a esta

licitación), (art.52 primer párrafo, fracción l, primero y segundo párrafo del inciso A) del código fiscal de la

federación, y 60 de su reglamento, publicado en D.O.F.9 de diciembre de 2013 así como el art. 52 de su

reglamento). o anexar del contador externo que audita v dictamina los estados de posición financiera. copia del

documento de la búsqueda de contadores oúblicos registrados. que contenga 1.- dictámenes presentados del
cpr y situaciones del cor. que se emite en la oágina www.consulta.sat.gob.mx...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 1.- Criter¡os para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los

requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su

posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estrictamente a los requ¡s¡tos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y

económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requ¡s¡tos de las bases será desechada por

no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.- del contador públic

externo que dictamino los estados financieros, anexar copia simple de la constancia de la renovación en el

sistema de contadores públicos registrados del SAT correspondiente a cada estado financiero dictaminado
t3/22
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Falto del Procedimlento por L¡c¡tación Públlca
No.EO-SOPOf 'il31'2019

Convocatorle o.OO9/2O19

presentado (dos eiercicios fiscales anteriores a esta licitación), (art.52 primer párrafo, fracción l, primero y

segundo párrafo del inciso A) del código fiscal de la federación, y 60 de su reglamento, publicado en D.O.F. 9

de diciembre de 2013 así como el art. 52 de su reglamento). o anexar del contador externo que audita y

dictamina los estados de posición financiera, copia del documento de la búsqueda de contadores públicos

registrados, que contenga 1.- dictámenes presentados del cpr y situaciones del cpr, que se emite en la página

www.consulta.sat.gob.mx...

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral

2.- Causales para desechar la proposición. fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de

la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apertura y revisión cuant¡tativa y que los

reciba para su revisión cualitat¡va y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en

alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:

a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento

6.-6.1.- Capacidad Financiera. 2.- ..... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores

públicos registrados que em¡te el SAT en la página https://www.cosu lta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle

C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30

fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán ¡ntegrarse al menos por

Ios estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2

Requ¡sita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente

causa: 
A/22
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Fallo del Proced¡m¡€nto por Llc¡tac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N3l-2019

Convocator¡a I{o. OO9/2O! g

El licitante om¡te anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio em¡tida por la dirección general de
servicios técnicos del centro (SCT).

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-

Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los

trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos
similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
por la dirección general de servicios técn¡cos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y

estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- carta compromiso al l¡citante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los

trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación cap¡tulo lV.- Evaluación y Adjudicación;

Numeral 7.- Cr¡ter¡os de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad

vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documentor a).-incluya

la información, y requ¡s¡tos solicitados. c).- que no om¡ta uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté incompleto.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

t5/22

Dictamen fallo de la convocatoria No. OO9/2O'19, det Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N31'2O19, en

de Anaya, Estado de Hidalgo.

venta Prieta, Edificio ¡Io. 2-8 planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (7n) 717 8Opb, ext.8191

M¡nero, Col.

»

Ex Centro

/

relación
en la localidad de Patria Nueva, Mun¡c¡p¡o de

www.hidalgo.gob.mxY
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DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obrae Públlcaa y Ordenamlento Terrltoriat

Fallo del Proc6dlm¡ento por Llclteclón Pública
o,EO-SOPOT-N3l'2otg

Convocator¡a J{o. OOO/2O19

8.3.- T-3.- planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la

dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspond¡ente y debe comprender las áreas similares

a la obra que se licita. y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de

publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo

64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones baio el mecanismo de evaluación binario se deberán

verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la

convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición'

Causal No. 3.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-2.- Costos unitar¡os básicos de los materiales o auxil¡ares

Mot¡vo:
El licitante anal¡za, calcula e integra ¡ncorrectamente los costos básicos o auxiliares por la razón siguiente:

1.-En el auxiliar con clave 1103032.- Concreto f'c='150 kg/cm2 resistencia normal, revenimiento de 14 agregado

máximo de 20 mm; fabricado en obra con revolvedora; .....- considera pruebas de proporsionamiento de

concreto, lo cual se duplica ya que las pruebas de laboratorio se incluyen en el documento E-5.- indirectos p

un monto $3'772.50

No lo tanto cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

t6/22
emitir el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N3'l-2O19, en

Construcción de pavimentación asfáltica en Avenida Los pinos, la local¡dad de Patr¡a Nueva. mun¡cip¡o de
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DE PROGRAMAS DE OBRA
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Secretarla de Obrar Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo de! Proced¡ml€nto por Llcitaclón Pública
Í{o.EO-SOPIOT-N31-2O19

Convocator¡a I{o. OO9/2Of I
requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que Ia propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numerai 11.- Causales para desechar la propuesta económica; fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento; fracción
2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno de los

documentos que la integran, y fracción 4.- Cuando no se cumpla con las condiciones económicas,
establecidas en los términos precisados en las bases de licitación.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.1, 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.5.- Constructora Socoe, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requisita incorrectamente los documentos: El2.- Carta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Precio un¡tario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

tl/22
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Secretaria de Ctbrae Públlcaa y Ordenamlento ferrltorial

F¡tto del Proced¡m¡ento por L¡cltación Pública
o.EO-SOFOT- 31'2ole

Convocatorla No. OO9/2O19

Motivo
El l¡c¡tante, oferta un ¡mporte total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un O.62%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación,

Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos

que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada l¡c¡tante, con

fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios

propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación;

numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos

propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Un¡tar¡o, fracción 11.- Cuando los precios unitar¡os propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo

de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del

presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra obieto de esta licitación. Por

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la sufici

presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones

v¡gentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o

conformando la propuesta total.

emitir el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Proced¡miento L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N31-2O19, en

en la localidad de Patr¡a Nueva, munic¡pio deConstrucc¡ón de pavimentación asfáltica en Aven¡da Los
de Anaya, Estado de Hidalgo.
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Fa!!o del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Públlca
No.EO-SOPOT-il31-2O19

Convocetorla o.OO9/2OtO
Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Tr¡c¡vaa Construcc¡ones. S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitanter 1.- Tricivaa Construcciones. S.A. de C.V.. cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección Ill

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I ala
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Tricivaa

Construcciones. S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡za sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas

con un monto de $1'981,150.68 (Un millon novecientos ochenta y un mil ciento cincuenta pesos 68/10O M.§.)

sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 154 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Tr¡civaa Construcc¡ones.
S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $1'981,150.68 (Un

millon novecientos ochenta y un mil c¡ento c¡ncuenta pesos 68/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de
te/22
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Fallo del Procedlmlento por Llcltación Públlca
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Convocator¡a J{o. OO9/2O19

ejecución de '154 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo firmará por

un monto g1'9S1,150.68 (Un millon novecientos ochenta y un mil ciento cincuenta pesos 68/100 M.N.) sin incluir

el LV.A. y un plazo de ejecución de 154 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 29 de Agosto del

2019 prev¡a entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080.

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.------
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Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
ilo.EO-SOPOT-N31-2O19

Convocatoria No, OO9/2O19

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,
ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Yl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1, 2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento lnter¡or vigente de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Directo¡ General de Administración

de Programas de Obra

de la S,O.P. y O.T.

2t /22
el fallo de la convocatoria No. oo9/2o19, del Pfocedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca No. Eo-sopoT-N31-2o19. en

c¡ón de pavimentac¡ón asfáltica en Avenida Los Pinog¡ en la localidad de patria Nueva, mun¡c¡pio de
en la local¡dad de Patr¡a Nuevar{unic¡p¡ojlg-santiaglde Anaya, Estado de H¡dalgo. Jf-.\¡dad de Patr¡a Nueva, ir,unic¡pio¿qlanr¡ylje Anaya, Esrado de H¡dalgo. -ñ
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DIRECCIÓÍ{ GEÍ{ERAL DE ADM!Í{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P, y O,T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca

No,Eo-SOPOT-N31-2Of I
Convocatoria No' OO9/2O!g

Evaluó

D¡rector de Precios Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T,

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

\

\

22/22

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO9/2019. del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N31-2019, en

relación a la obrar Construcción dé pavimentación asfált¡ca en Avenida Los P¡nos, en la localidad de Patr¡a Nueva, mun¡c¡pio de

Sant¡ago de Anaya; ubicada en la localidad de Patr¡a Nueva, Munic¡pio de Santiago de Anaya, Estado de H¡dalgo.

Arq. Jesús Javier Brlanza Ramírez
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